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Santiago de Cali, catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

                   Comoquiera que la presente demanda verbal de responsabilidad civil 

propuesta por GUILLERMO LEÓN RIOS FRANCO quien actúa en su propio nombre 

y como representante de su menor hijo EMILIANO RIOS ROMERO por medio de 

apoderada judicial en contra de CARLOS ANDRÉS CUBILLOS RAMIREZ, VANESSA 

ANDREA LAGOS MATEUS, CARLOS ANDRÉS NEIRA ARANGO, SANDRA LILIANA 

LLANOS BOHORQUEZ y SEGUROS GENERALES SURAMEICANA S.A., fue subsanada 

en debida forma y reúne los requisitos consagrados en los artículos 74, 75, 82, 83, 

84 y s.s. del C.G.C., el juzgado procederá a su admisibilidad. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de 

responsabilidad civil propuesta por GUILLERMO LEON RIOS FRANCO quien actúa en 

su propio nombre y como representante de su menor hijo EMILIANO RIOS 

ROMERO por medio de apoderada judicial en contra de CARLOS ANDRÉS CUBILLOS 

RAMIREZ, VANESSA ANDREA LAGOS MATEUS, CARLOS ANDRÉS NEIRA  ARANGO, 

SANDRA LILIANA LLANOS BOHORQUEZ y SEGUROS GENERA LES SURAMEICANA 

S.A. 

  
  
  
  
  



SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y s.s. del Código General del Proceso.  

 

  TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), previa notificación personal de la presente 

providencia en la forma indicada en los artículos 290 a 293 del C.G.P, la que 

también podrá hacerse en la forma prevista en los artículos 6, 8 y 10 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022.  

                      

CUARTO: FIJAR CAUCIÓN por la suma de $103´395.900.oo M/cte 

a la parte demandante para que responda por los perjuicios que se llegasen a 

causar con la práctica de las medidas cautelares solicitadas (Art. 590 núm. 2 del 

C.G.P.), la cual deberá ser cancelada dentro de las CINCO (5) DÍAS siguientes a 

la notificación del presente proveído.  

 

QUINTO: RECONOCER personería jurídica a la abogada ESTEFANIA 

AGUIRRE RAMÍREZ identificada con la C.C.No.1.039.459.416 y T.P. No.289.007 del 

C.S. de la J. como apoderada principal y al abogado ESTEBAN AGUIRRE HENAO 

identificado con la C.C.No.71.364.485 y T.P. No.164.718 del C.S de la J. como 

apoderado sustituto, para que actúen en representación de la parte actora en los 

términos del poder conferido. 

05. 

NOTIFÍQUESE 
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